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1 cuyos 189 créditos, con las mencionadas rectificaciones, aH·
cienden á 37.215'72 pesos p:;r el capital rectificado de los
mismos, y á 9.160'15 por los intereSEs devengados, en jun•
to á 46.375'87; de cuya cantidad deberá abonarse á los inw-

I resados e135 por 100 en metálico, ó sea 16.230 pesos -SO ceno
. tuvos, con arreglo á lo dispuesto en el srt. 14 de la ley de 18

1

de junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-Da
real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes,

I acompañándole, en cumplimiento d0 lo preceptuado en los
articulos 22 y 24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relación con los documentos justiíi.
cativos de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y

I
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las publicaaio.
nos á que la misma instrucción Ee refiere; y advirtiéndole
que, con esta fecha, se ordena á la DírecciónGemiral de Ha·

1

ciand.R de este Ministeri¡;, que faeil,ite ála Inspección de la
Caja General de Ultramar los 16.230 pesos 80 centavos que

1 necesita para el pago de los créditos de qua se trata.~

Lo qua de la propia real orden traslado á V. E. para
su conocimiento y dermis efectos; debiendo darse la mayor
publicidad posible á dicha relación por loa Capitanes gene
mIes de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distri.
tos, y gestionar lo conveniente el IU8pector de la Ouja
General de Ultramar para que la relación citada me iuserte
en los boletines onciales de las provincias, con el fin de que
llegue á conocimiento de los interesados. Dios guarde ti. '
V. E. much05 años. Madrid 16 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

7." SiOO1ÓN

Circula,.. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar de 18 del mei'l próximo p!1sado, so dijo á e~te de
la Guerra lo siguiente:

«De coniürmidad COn lo propuesto pOr la Junta Supe
rior de la Deuda de Ouba, en sesión de 12 del corriente,
S. M. el Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que se recmi6zccni á favor
de los causantes 108189 créditos nÚOO8. 16S á 241 Y 243 á
351 de la relación tercera adicional á la 28 de aoonarés de
alcances y ajustes finales correspondientes á jefes y oficia-'
les en comisionesactiva.s y de reemplazo, tlespués de ho·
chas las siguientes rectificaciones, ocasionadas por equivó.
caciones pBdecidas en el cómputo de, intereses: '

RelaciÓlt que Be ciút
".~, - m -,r

IMPORTE 1 LíQUIDO:~'" IMPORTE~

del capital rectificado total d<.1 los intereses TOTAL ti perc:i1Jir al 35 por 100
~

!'iombreJi de lo~ inte¡e~ados del capital ó intercs<'S
o
'".1'<

~ Pesos Cents. Pesos Ccnto. Pesos Ccnts. Pesos Cent~.- -.--
168 D. Tíburcio Arrac6 Tomás••..••.•.... r. !.JI) 24 26 79 126 03 44 1116!.J ~ Leandro AseJijo Ruíz ................ 1.1ií7 70 312 57 1.470 27 514 59170 » José Andreu Peral •..•.•...•...••.•• 31 41 8 48 SI) SI) 18 9(\171 ) Carlos Aulet Rafecas ................ , \),1 » 25 :38 111l 38 H 78l'i"2 ) Juan Alvarez de León................ ;31 50 8 50 40 J 14 ..1;>:3 » Ramiro Aranzave EBtefanía •••••••... 117 50 31 72 149 22 52 2\1
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IMPORTE
~tald.e los interese.

Nombres de los interesados

IMPORTE
del capital rectificado

Pesos Oents. PeSos Cenb.

TOTAL

Pesos Cents.

• M' I

LíQUIDO
á percibir al 85 por 100
del capital ó illtcre¡;es

Pesos Ccntil.

174 D. Ramón Alberich Hen·era••••.•.•••...
175 »Carlos Astillero Tejada •.•.••.•••••••
176 ) Leocadio Alabarda Alcoriza•••••...•.
177 ) Manuel Alcalde Gutiérrez .
178 »José Angulo Arroyo •••.•••••.•.••••.
179 »José Alonso Medinl\ .•....•••••...••.
180 ) Salvador Ansina Salns ..••.••..••••..
181 »José Artal Romel'O.••.......••• " •••.
182 »Indalecio Aloneo FernlÍndez•....••••.
183 ) Agustín Aparicio Guzmán.•.•••••••. ,
184 J José Asensi Santés .
185 »Manuel Arroyo Fernández •••••••••..
186 J Manuel Blanco Quiroga .•..•.••.•••.•
187 »Ramón Box Lago.••..•••...•••••••••
188 J Miguel Benzo Quevedo.•.•.•.•••.•••.
189 J Emilio Benzo Quevedo.•••••••••••••.
190 »Manuel Bernabau Millán•••.•••••.••.
101 »Ricardo Busutil Riera ..•.•••.•••••••
192 J Alipio Borda Lesaca ..
193 »Antonio Batllori Arias •••.••.••.•.•..
194 »Joaquín Balnguer Clemente •..••••..
H)5 ) Juan Bellot Parra '" .,
196 ) Jerónimo Valle Campos .
197 » José Vilarifio González.•••••••••..•••
198 ) PaBcual Vega Otero ..
199 ) Mariano Vallejo Huete .
200 ) Juan Vargas Osuna.••••••..•••••••••
201 »Ramón Vizcaino Gómez .
202 J Ignacio Vázquez Pérez••.••••••••••.•
203 »Manuel Becino Infante...••••••.••.•.
204 » Rafael Vences Sánchez.••••••••.•••• ,
205 ) Manuel Vizcor Arjona ••••••.•..•••.•
206 )l Mariano Vila Saglietti., ••••...•••...
207 Excmo. Sr. D. Pedro Cea Guerra .
208 D. Luis Cueto Pabierne.••....•....•.••.
209 ) Antonio Crespo Martinez...•.••• , ..•.
210 ) Juan Cordoncillo Girón .••••.••••••••
<,¡ll »Antonio Cortés González••.•....•••••
~'i2 J José Centnrión Zapata, ..••..........
213 J Sotero Concuera Armentia.•.••.......

214 J
b' "tonio Casas Blanco.•••.••.•••... , .
~~ "l-, II '215 » José (jb~ a .ero Er~neo ..

216 J Frutos Cac!lV"'.."roT~elasco ...••••• , •••
217 »Luis Capdevila ,,}la .
218 J Andrés Castro L6pei.)1 ••.•••••••••.•
219 ) José Centeno González · ••
220 I)} Gregorio Cervifio Estévey, .
221 » Luis Chaves Ambrona ••.••..•••• •• •.
222 » Darío Díez Vicario••..•••••.•. ·•··•·
223 J José Domínguez Lesma..•••••• , •• •··•
224 »Leandro Esteban Fuentes••.••.••.•••
225 »Felipe Escobar GÓmez,.••.••••....•••
226 . J Tomás Fiancisco del Híérro .••.••••••
2'27 J Julián Fernández Rubio...••••.•..•••
228 » ],latías Fernández Sanz•.••.••••.•••..
229 ) José Fernández Losada.•.•••.••.•••..
iso »Franeisco Fernáridez Rodríguez; .••.••
231 »Manuel Fernández González .••••••••.
232 »Francisco Folgar Monteagudo.••.....
233 »Sancho Gracia Gracia..••.....•••••..
231 » Antonio G6mez López..•...•••••••.•.
235 J Cayetano Gómez :Fernández•••••.•.•.
236 »José García Belzué .
237 J Abelardo Gollón Ferrer, •••.••.•..••.
238 »Antonio Gal'cía Morales .••.••.••.•••.
239 »Ricaroo Gal'cía Sánchez•••.•.•••...•.
240 J José Garcia Rojo ..
241 » Juan Grijalvo Moreno •••••••.•' ..••••
242 JI Miguel Gutiél'l'ez Romero ..••••.•••••
243 J Joaquín Gómez Hermoso .•.•....••. "
244 »Hilario Garcia Cantero.•.••.••..•.•.•
245 J Jerónimo G6mez Arroyo ••.••• , .•••..
246 »Juan Garda Aguirre ..
247 »Juan Gonzálell Tamares •.••••••....•.
248 »Fadrique Gómez Toro .••••.•••.•••.••
249 » Mariano Gutiérrez González .
250 »Domingo Jiménez Porera..••••••••••.
251 »Marcial Lillla Gil, .
252 »José Jiménez Pérez .
253 ».José Gesti Berollat.••••••••••••.•••••
254 »Oasto Hen'ol'o García .••••••••••••••••

123
48
39
41

3
46
ü4
35
31
64
35
46
97

/106
21
80
74
74
64
21
59
31
84
94

1.028
520
584

62
74

163
256
76
8

23
765
376
703
128
44
94

117
• 44

302
80
88
26
10
33
36
64
44
74

169
1.692

578
94

1R8 •
713

fl
43

188
94

463
1)4

682
94

117
31

232
528
74

922
47
35
64
5

64
76
(ji
Gil,
94

75
'75
68
26

»
i5
35
88
55
35
73
33
40
38
11
86
25
25
35
21
29 I
85
25

J

13
10

»
20
25
77
74
38
73
74
32

»
»

54
J

•
;30

J

86
18
14
15
65
88
75
35

»
25
20

»
85
»
J

91
15
38
»
»

95
»

50
J

50
50
49
74
25
37
25
76
35
51)
35
38
35
:J5
»

28
12
1Ó
10
»
8

17
\)

8
17

9
12
26

127
5

21
20
20
17
5

10
8

17
25

277
140
157
15
20
44
69
20

2
4

206
!:lO

168
34
11
25
81

8
M
21
23
7
2
9
7

16
8

20
28

45G
144
25
41

1\)2
2

10
45
25

125
22

184
25
21

8
31)

142
13

249
12

9
17
1

17
20
17
17
25

411
18
70
31
81
86
37
68
59
37
64
50
29
83
06
83
04
04
37
72
67
59
69
38
59
42
68
55

04 1
21
31
62
35
27
63
24
72
70
88
3S
32
80
51
64
79
oa
87
14
35
08
36
04
76
84
71
38
36
75
47
41
12
38
26
06
27
38
15
50
52
75
36
03
75
62
37
50
37
ü2
37
37
38

152
üO
50
51

3
55
81
45
40
81
45
58

123
733

20
102

04
M
81
26
(J9
40

101
119

1.305
660
741
77
94

207
326

97
11
28

1)71
46ü
871
163
55

119
149

52
357
101
111
33
13
43
44
80
52
94

197
2.148

723
119
220
006

11
i3

233
111)
589
116
866
119
138
40

272
671
87

1.171
60
45
81
7

81
97
81
81

119

21
03
31l
57
81
51
72
68
H
72
37
83
69
71
17
69
lro
29
72
93
96
44
94
38
72
52
68
75
20
98
05
~

OS
01
05
24
72
24
88
38
22
80
37
82
93
21
52
02
10
43
36
29
96
84
50
38
36
(j(j

62
79
12
38
21
56
77
38
65

"09
49
(JI
40
»

28
72
09
72

J

72
72
38

53
21
17
18
1

19
28
15
14
28
15
20
43

2;;6
\l

¡¡¡¡
33
33
28

O
24
14
35
41

457
231
259

27
33
72

114
33

3
9

340
163
305

57
19
41
52
18
1~5

35
30
11

4
15
15
28
18
33
69

7lí2
253
41
RO

317
4

18
81
41

20IJ
40

303
41
48
14
95

235
30

409
21
15
28

2
28
33
28
211
41

27
32
61
01
33
42
60
1)4
15
60
81
59
29
79
15
94
»
»

60
42
48
15
67
78

)l

18
58
21

J

79
11
95
87
80
18
18

. 10
13
55
78
22
48
07
63
17
62
73
05
43
15
32

l

28
09
24
7R
27
33
06
82
59
78
22
70
35
78
52
»

20
02
66
(1)

»
84
60
48
60
U5
60
60
78
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~ I,íQUIDO'" IMPORTE IMPORTEa TOTAL á percibir III 85 por 101)
ro del capital rectificado total de los lnteresea del capital é interestlft<l Nombres de les interesadoa
"" . ,
ro

1o...
Pesos

1':"'
Pesos Cents. Pesos Cents. Pesoa Canta•""<t>

!:1 -- --.--
255 D, José Hernández GÓmez...•••••••.•..• 50 12 13 62 '71 21 94
2M » José Hernández Valle...•••.••..•.••• 22 , li3 6 08 28 61 10 01
257 » Gabriel Herrero Lamas ••••••••...••. ll1 ! RS 7 64 39 49 13 82
258 ) Pascual Ipas Aragüés ..••.•...••.•••• ~ó 71 5 14, 30 85 10 79
259 » Manuel YustisPotino...•.••••••••••• 36 7G 6 24 43 » 15 05
260 » Pedro Jordán Espelta..•...•••.•.•••. 74 ~5 20 04 94 29 33 »

» Manuel Jorge Valiente ............... G4 .," 16 08 80 43 2S 15261 üv
262 » José LópezRuiz•••.•••••.•••••••••.• 44 » 10 56 04 156 19 09
2.63 » José López Marmolejo ••••••••••••••• 118 15 31 90 150 05 li2 61
264 » Luis Lechuga Villar................. 94 » 25 38 119 38 41 78
265 " Cándido Lozano Gutiérrez...... " .••.. 88 14 23 19 111 93 39 17

. " Al}tonio López Poírez. .'i:,.••••••. , •.••. , 19 25 5 19 ,24: Ji! . -.' S 65266
267 ;&. JUan Leo SánchéZ .................... ln 85 6 09 36 94 "1.2 92
268 íJ Mltnuel Lidón Navarro.•....•.•••••.. 32 50 8 77 41. 27 1:4 44:
269 » ~rcelino L@.zarOLázaro•..••..•••.• : 64 35 17 , 37 81'" 72 '28 60
270 J R&món Lor~zo ,Sarcia,;" .......' ..... 64 3'5 17 37 81 1~ 2S' 60
271 » Bernardo Llanos Muñoz ..••••...••.•. 237 22 64 04 301 26 105 44
272 » Antonio Martfnez Donate .••••••..••. 150 40 40 60 191 » 66 85
273 » Manuel Mazón de la Peña •...•.....•. 70 40 19 » 89 40 31 29
274 , Esteban Mateses Martín, •...•.....••. i,392 02 264 48 1.656 50 579 77
275 » Ramón Maurille Barcelares....••.••.. 705 » 190 35 895 35 313 37
276 J José Miranda Díaz., •••••.••••••••.•• 247 5ü 47 02 2\)4 52 103 08
277 »CándidoMallén Mor<Sn.•••.•••...•••• 94 » 25 38 119 38 41 78
278 l'J Francisco MoscQSo Losada.•.•.•.•.•.. 233 26 62 ~8 296 24 103 68
279 » AlejandO' Muriel :&scu:del'O...•.•.••... 237 74 91 18 428 92 150 12
280 :b Francisco Me¡$ Alcarria ..••.••• :~: .• ' . 36 1'5 9 - 92 46" ". '61 . 16 33
281 ?> Mal!rJQto ,tvIartíliell Moreno...••..••••. iJ7 85 15 61 73 46 25 71
282 » Juan Mestre Mascaró ................ 27 39 .7 39 34 78 12 17
283 » Fernando Muñoz Greses .•.•........• 74 25 20 04 IH 29 33 l>
284 » Antonio Martinez Blanco..••••••..••. 88

.
14 23 79 111 93 39 17

285 J Antonio Maluenda Martinez...•...••• 76 38 20 62 97 » 33 95
286 "" Br\1uHo Mu'aarz"tíll?azatr~a •••..,•• ; •~ f 31 85 8 59 40 44 14 15
287 '~ ~Molina~al~ ..... ', ...; ...............' ... 1" 65 .68 15 03 70 71 24 74
28S ,1E?!l.:g~9fl Miguel $Qd.lllJ,1J,íl .. ,.,•... ·.Y" ,,' 1~8 37 21 82 150 19 52 56
2159 • » Higinio Martínez :Masó....•.••....... 'in 85 8 59 40 44 14 15
290 » Francisco Madrid Garsés............. 24 25 5 57 29 S2 10 43 '
291 » Angel Mar1Y.:ezJlogales~........,".. :.," 22lJ 09 57 27 286 36 100 22
292 J Miguel Morates Clavero .••....•.•.•.. 44 74 12 07 56 81 19 88
293 » Miguel Martínez GalarZá":'•••••.•...•. 79 20 21 liS 100 58 35 .20
294 » Modesto Nav.axro Garcia •..........••. á1 '15 11 27 53 02 18 65
295 J Luis Navas FriáS .................... 7 83 2 11 ,lJ 94 3 47
296 :/) Blal!! Nérida Camuña .... " ••••••.•.•. 41 41 12 53 58 94 20 62
'297 » Antonio Nogúeras EJot-e.•••.•.••...... 86 28 15 53 101 81 . 35 63
298 » Manl!el Ordás l3QJ;);et .•...•••.. ,•.•...• >lA 11 11 8Í3 55 88 19 55
299 » Agustín Ortiz CcleD;l.ín .• " .•..•. ~ •.• ". l.p$O • 28 a.45 67 1.625 95 M9 08
300 :b Eusebio OrUz G6mez•.. ' •••..•••" •... 64 35 '17 37 81 72 28 60
3!Jl » Andres OttlroNovó .••..•.•••.••.•... ~ 33 12 50 58 83 20 59
30~ :J ,Antonip O.8u:¡¡,¡¡, l.W!l~u\l:Z;" •• " ..•.• " 166 (52 41 63 ª08 15 72 85
303 » :E;ze~piel!,alI~J! I&P\?~............. , 98 J 26 46 124 46 43 56
304 » FaJiian Porras ltosado .•••••.••••.••.. 1,424 17 '. 256 35 1.680 52 588 18
305, » EntiqU(LP,ill.'tas ':too:~tl. ....... , ... ; • 107 14 28 92 136 06 47 62
306 ~ .Junn Pardoa Fet.nálldEjZ.............'. 52 91 13 22 66 13 23 14307 ' » Santiag9l'J~!I:!" ,er ............. : ......... oo, 464 07 125 29 589 36 206 27308 :/) MarcosPerertl. ji ............... 100 64 27 14 127 68 44 68309 ».~ l'i,ertjLt Agüero .•••••..•••••.. 130 87 :l8 79 159 66 55 88lno » Fiáñcisto Püente Coell0 •••.•.•••..•• 705 . » 162 15 .867 15 303 50311 » Seghndo Pérez Alonso................ 36 75 • 7 35 44 10 15 43312" :/) IldefonBO Pastor Rico .. ~ .............. 74 25 :10 04 94 29 33 »313 J AndréBPérez Jiménez ••...••..•..• : • 64 35 ·12 87 77 22 27 02314 J Sebastián Pelayo Gómez•.•..•••.•.•. 41 -75 10 02 51 77 .18 11315 ]~~l_~~ •.,•.• :............. ,', ,Q:! 35 .17 37 81 72 28 60il"f~' ... . n lM~· ,roga............ ,'..... 06 79 .' - 15 33 '72 12 25 24317 ~ ·~orrÚaFernández •••...•• " .... ,.522 01 \)9 18 621 19 217 4181.8 ). Rictl.~? ~odríguez ·Marge.•.......•• '. c211 50 57 10 268 70 94 0181'9 » Mariáno !t®la Polo.................. 382 60 103 30 485 90 170 06320 (iI ,Pablo ,RlllflGutiérteE..• ; .••.••••••..• 148 50 40 09 188 59 66 »321- ~ Juli9~boutB.atJte: •••..•.••.•.•••••• 217 75 58 79 270 54 ,96 788'Z2 ¡t F~lmClflCO RGdnguw Rivera •...••••.• 48 » 9 12 57 12 19 ~9328 .~ AndréB Rodtiguez rendes ...•.••• ~., 94 » 25 38 119 3j3 41 7832.4 ¡t T0f:s Rey Gamon&1. ..•.••.••..••••. 279 63 75 50 355 13 124 29325 "1 Ea' l Rejano d~l Valle .............. 228 57 61 71 290 28 101 59326 ;JM:ai1Jn-:Itic&i-1~rbp:-:- •.•Y""""" ., 1.292 50 245 57 1.538 07 538 3232'1 • Ramón Riva.d g Ferñ1ttrdez•.•••.... '404 97 101 24 506 21 177 17328 > M'anuel Rod,riguez Quiroga........... 92 80 25 05 117 85 41 24329 »Lui8 -Rodriguez-VHmmU~••••••••••.•• 94 » 23 50 117 50 41 12330 :) ,:E;Q.l\~,r!lo R~ll<S Bon................ 36 75 , 8 45 45 ~ 15.. 82331 » Ramón Rubll'll. Lozano ..•••••.••••••• 74 25 20 04 94 . 29 33 »3g2 » Pedro Rodríguez Vivero...•.•..•..••• 518 24 139 92 658 16 230 35333 » Sebastián Ramírez Lados •••..•.•••.. 704 98 12B 89 831 87 291 15334 » Pascual Rebenga González............ 195 ea 4íi 99 242 82 84 98835 » Ramón Rodrigo Beltrán.••••.••.••••. 35 81 9 66 . 45 47 15 91-
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:;:. ¡JÍO,UIDOs BIPORTE IMPOR'l'E
'" del ellllitnl:rectiilclldo total de lo! interese! TOTAL á percibir a185 por 101)... del capital é interesoso

Nombré's de los intcrese.uosr;o..,

1Centa.

R ;

:?
:;:., Posos resos Centa. resoli Centa. Pesos Cents.'"::! ---- - -- -

336 D. Luis Ra.mos Izquierdo .•.••...••.•••. 1;34 44 :H 10 158 6:3 ' fi5 52
:1:37 » Serapio Simes Navarro ••••••••••••••. l(jG 77 45 02 211 79 H 12
:~n8 ) Juan Aúnchez GarcítL ......... , .•.•• 802 6!J J.lt 46 (J47 05 :~Hl 46
~1ll9 » Francii'CO Bantillán Santillán••••••••. '150 40 ~o no 191 » (jfj 11;'
:HO ~ Simón Sánchez Corriendo •••••.•••••. !l4 » 25 38 11!J 38 41 7R
1141 » Deogracias Sánchez Rincón.•.•• " •••• 44 » 11 » 55 » 19 l!f>
B12 " Juan Sánchez Benayas•.•••.••••.••.• 470 1/ 10B 10 578 10 202 33
:HS » Juan Sancho Benedicto.............. n4 » 25 38 119 38 41 7B
:144 » Antonio Aanz Olsinn•.•.••.••.••.•••. 25 Di 7 » 32 U4 11 52
:115 » José Sarrió Hamper .................. D411 57 2·15

I

57 1.202 14 420 '7-t
:H6 » Antonio Soriano ,Jiménf'z••••••••••••• 41 27 11 14 52 41, 18 iH
;~47 l> Enrique Aatué Carhonell •..••••.••••. 4:l 36 11 'i0 6ií on 19 27
34~ » Ramón Sala Inicr.•.••••.•••••••••••• ¡jO 50 13 63 (j4 24 22 -iR
34.9 » l:Mac Sanz GÓlllCZ •••..•••••••••••••• 187 'iD 50 65 238, 25 8:J ;lfl
3bO » Emeterio f:uárel: GÓmcz .••••••••••••• 420 81 11:3 48 [,3;3 79 lS6 8"..
351 » Simón Sainz JHanrique •••••.••••••••. 46 8:¡ 12 59 5U 24 20 '7;1
35:.1 '> Enrique Hantamaría Casquete ••..•••• 61 82 10 60 7:1 32 25 31
3.j3 ) Ignacio Sánchez Rodríguez ••••••••••• 41 75 7 51 49 2<T 17 24:
;¡¡;4 ~ Timoteo Santamaría Expósito ••••••.. 04 85 16 OS 80 43 íl.'l lií
;358 )} Demetrio Seoane Expósito..••••••••' •• :JI 85 S 59 40 44 14 15
;356 ) Agustín Sánchez ~Iartín•••••.•••••••• g 67 II 99 4: 6n 1 6;3
357 ) Joaquín UUoa Cancelada•••••.••••••. 640 69 172 98 813 67 284, '¡R

1
71 --

1
1'OT.A.I, .... , t ................ ,. ••••••• lO •• 87.447 9.198 60 4G.646 21 16.325 41

}Jatlrid 16 de agm,to de 1894. I,ÓPEZ DOMiKGUM;

Ci1'culat'. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar de 18 del miS próximo pasado, se dijo á este de
la Guerra 10 siguiente:

«De conformidad con lo propuesto plfl la Junta Superior
da la Deuda de Cuba, en sesión de 12 del corriente, S. M. el
Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido ti bien dieponer que se reconozca á favor del
causante el ú1'Iico crédito comprendido en la relación cuar
ta adicional á la 31 d,e abonaréa de alcances y ajustes fina
les correspondienteg "á Milicias de Caballería, que asciende
á 230'43 pesos por el capital rectificado del mismo, y á
52'99 por los intereses devengados, en junto á 283'42; de
cuya cantidad deberá abonaree al interesado al 35 por 100
an metálico, ósea 99 pesos 19 centavos, (Jon arreglo á lo
dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio de 1890 y
real decreto de 30 de julio de 1892.-De real ordeu lo digo
11 V. E. para los efectos correspondientes; acompañándole,
en cumplimiento da lo preceptuado en los arts. 22 y 24: de
la instrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de di·

cha relación con 101;1 documentos justificativos del crédito
reconocido, excepto el abonaré y ajuete rectificado, para
que puedan haGerfle las publicaciones á; que la misma ins
trucción se refiere; y advirtiéndole que, con esta fooha, se
ordena tí la Dirección General de Hacienda de este Minis
terio, que facilite á la Inspección de la Caja general de {'l
tramar los 99 pesos 19 centavos que necesita para el pago
del crédito de que se trata.•

Lo que de la propia real ¿rden trasiado á V. E. para su
conoc,imiento y demás efectos; debiendo dBrse la mayor
publicidad posible á dicha relación por los Cñpitanes gene
rales df! Ultramar en los periódicos oficiales de sus distri
tos, y gestionar lo conYooient~el Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar, para que la relación citada se inserte
en los boletines oficiales de las provincias, con el fin de que
llegue á conocimiesto del interesado. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 16 de agosto de 1894.

LÓPEz DO~IfNG1!EI
Señor...

Relaci6n qlfe'$e cita

~
;;>

LíQUIDOa DIPORTB IMPORTE
<1> del oapital rectificado total de loa intereses TOTAL lÍ. percibir al 85 por 100... del capital é intereseij(',)

Nombre del interesadoa.
'"o....a. Peaos Centa. Pesos Centa. Pesos Cents. resoa Ce llLi.d>

F!- --
'j Aniceto Villar Gómez .••••.••.••.. l ••• 230 43 62 99 283 42 99 III-

TOl'...-\.r...... , ••• I •••••••••• ~ •••• 230 43 52 90 283 ~2 99 1!!

• l ••

Mí\dlid lG de agosto de 1&~1.

....
LÓPEZ DOJUtxGTTFZ
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LóPEZ DOMíNGuga

DESTINOS

StTBSEORE'1'ARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Bei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien de8tinar á la ~lanti.

11a de este 1\Iil1i.eterio, en vacante q no de su clase eXl~t.", al
comisaría de guerra de seguu\ÍJJ. c~ase D. JIt,DUel VisctsHias
y Urriza, procedent!3 de la segunda región. "

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento y
demás efeGtos. Dios guarde á V. E. rouchos años. Ma·
drid 17 de agosto de 1894.

Señor Ordenador de p»gos de Guerra.

$eñores Comandantes en Jefe del prim-er-!l y segunti3 Cuer·
pos da ejército.

. ExCfl'lo. Sr.: El Rey (q. D. g), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar ú. la plan·
till a de este Ministerio, (ln vacante q ne «-e 1m cla!>e existe,
al oficial pl'ímero del ~uerpo de Administracióa Militar Don
Darío de la Pu.ente J~~ij~J pmpeileD.t~ de esa Or.d.enaciónde
pagos.

De real Drden lo digo á V. E. para su conociroiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. M:a·
drid 17. de agosto de 1$4.

Lót'~ DtmfNGUEZ

Sefior Ot'dena(lor de pagos de Guerra.

SeñOl' Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

5. 110 BECCIÓ~

f' . ca~lta:lleR.
D. Valeriano Casanueva y Novak, ascendIdo, del segHnJ.o

Ngimiento de Zapadores Minadores, al primero.
~ Natalie Grande y :M0hedann , dol quínt0 Depósito de re·

f.:HVa, al l'fgimi1mto do PtlntoneroB.
» m0Y GllrIlic't y Sotés, del primer regimi€nto de Zap¡¡rlo·

res :Mina jores, al quinto Depósito de reserva.
» Mari/toO Escnrrega y Glllindo, ascendido, del regimiento

de PuntoMrilS, al primer regimiento de Zapadorefil
Minadores.

» Juan Gayoso y O'lWaghten, del bAtallón de '1'el@grafoB,
el de FenocarrJ.es.

:l> FrancisGo Rojas y Rubio, del ft;Iinisterio de la Guerra. al·
batallón d.li\ Telégrafos.

» Pedro de Pastora y Martinez, de reemplazo en la cuarta
región, al tercer regimiento de Zapadores Minadores.

» Francisco Ricart y Gualdo, ascendido, del cuado regi
miento de Zúpadores Minadores, á la Subinspección
del séptimo Cuerpo.

» José Muñoz y López, dd tercer regimiento ae Z:tpa¡lores
:Minador.}fS, á li1 Cumandaneíü ttB la:; P¿¡lma~ (JUlia
riel' ).

:Madrid 17 de llgJ8tO de 1894.

LÓPElZ DOMÍNGUEZ

6." ~QI

Excmo.-Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, aprobaado lo propuesto por V. E. en
su escrito de 30 de julio último, ha tenido á bien nombrar
secretario permanente de causas de esa región, al capitán
de Infantería, de la Zulla de reclutamiento de Murcia núme·
re '20, Do. José Alajarín Cánovas, en lit vacante ocurrida por
paoo á otro destino del deigual clase y arma D. José Prnte
M@yorai, que venia d€sempeñando dicho cargo; debiendo
e11'lGmbrado .pe«t1bir el tmeldo entero de su empleo por la
~oo á '(fll.e pel'tenece Ú otro cuerpo de reserva á que se le
destine.

fie real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines co-Hsiguientes. Dios gtlítrde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNauEz

SeñorCo.mandanteen Jefe d.el ÚJrc.er l1uerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos A.e GUITa.

.~dantes

llelaci6n que se cita

Te~1etlte CQfonel

D. Luí" dtl~Miz y Cn~tfl,ascendido, de la Comandancia
de Vigít, ti la misma.

Ex.Cl)1o . Sr.: . A;fin de proveer tllJ.8, vacante de ooroWJ'l
y otra de capitán de ~enierQS que exi.sten en ese diBtrito,
el Sey (q. D. g.), Y en su nombre 1.1, Reina-Regented431 Rei.
no, ha tenido á bien destill)l.r, en el t!U'uo de anti.gü~,al
coroIte1 D. José Laguna Saitlt Just, q tie presta SUB ~rvicaos

en e} Museo de dicho cuerpo, otorgándolo la vent.aja que
señala el arto 13 gel reglamento de paaes á UltraOl1Jr de 18

D. R&4el Mor~o y Gil: ~ Barja, de la Comandancia de de marzo de 1891 (O. L. núm. 121); y para ocupar la de ca.
S!ln~ .cr~~.1'~~ (~~,i6B), d~ ,secretario á. la ,pit4n, al primer j;¡mi~,nte del batallón de Ferrocarriles Don
eo!-pand~a ~~ 4,• ., Pfi~er Cuerpo, en oomi· Francisco Cañizares Moyano, á quien ¡.e le cQucede el,reteri.
Bión. . do empleo Con arreglo al arto 14 del expresado reglamento;

» Luis D... ur~.go y CJil.f8ra, ~udtdo.,<le la Comandnllcia 1Il.ifmlio ambos ba.ja. en la Pen·insula y alta en esa isla ea IQ!!
4~ Jas r~~~8 (~.M)! fl. la j~ ~waOruz áe 1F~.lUl' ién$itios l./jg1art:\en'liar!oa.
fifa'~r~ or~Jo di.go é. V. -!!J. -pM'a'SU eol1oolrnie-nto y
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demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNG"5EZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejérci'to, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de coman·
dante, otra de primer teniente y dos de segundo teniente de I
Infantería que exi¡;ten en fse distrit0, el Hey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Hegente del Heino, ha tenido á bien
d~stinar, en los turnos de antigüedad y elecCÍóll, á los de
esnas clases comprendidos en la siguiente relación, que

prinCIpIa con D. Manuel Tejerizo Cabero y termina con
Don José Sotomayor Gispert, á quienes se les otorga las ven
tajas que se les señala en la mismaj los cuales serán baja
en la Península y alta esa isla en los términos reglamen·
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUM

Señor Capitán generaL de la·Isla,QeCuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cnerpos de ejército, Capitán gmeral de laR Islas
Canarias, Inspect0r de la Caja General do Ultramar y Or
desdor de pagos de Guerra.

Relación que Be cita

Clases Destino ó situación actu al NOMBRES EmpIllos Turno á. que corresponde su provisión
q\1e van á. servir y ventajas que se les señalsll

---
Cumandante. Reg. Rva. de Canarias núm. 4 ..... D. Manuel Tejerizo Cabero .•••. Comandante. Antigüedad .. ¡I,as del arto 1;l del re·
] .~r Tenienh' Reemplazo, 1.a región.••.••....••. » ('listor Manso !todrlgnez..••. I.cr Teniente IdeJ;ll....... glamento de paseH.
2.0 ídem •••. Rf'gimiento Infantería núm. 12 ...• » Joaquín Amado Hisern ...... :a.o teniente .. Elección .... ~LaS de la regla 2.a del
Otro •••••••. Batallón Cazadores núm. 5 .•••..•. J Josó Sotomayor Gispert.•.••. Idem ••••••. Antigüedad.. arto 81 del mismo.

Madrid 17 de agosto de 1894 LóPEZ DoMÍNGUEZ

9,11. SEOOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Miguel SemBQ y:JlIQÍX, vecino de CEa capital, calle. de la
Cruz Cubiflrta núm. 159, segundo, en solicitud de que cau
1'6 baja su hijo Miguel Serrano Pitarque, en el regimiento
Infantería de Gerona, y sea destinado á uno de los cuerpos
de guarnici(m en Barcelona, el Rey (q. D., ~.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder
á dicha. petición.

De real orden lo ¡Jigo á V. E. ,para su conocimiento y
efECtos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos RÚOS.

Madrid 16 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oomandant(l en,Jefe del cuartó Cnerpo de ejército.

~xcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director de
la Escuela ¡)uperior de Guerra, para cubrir las vacantes que
existen de }Jrofesor .auxiliar enla plautilla de aquel centro
de enseñanza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta dal Reino, se ha fervido disponer causen alta en
di<·ha plantilla para la próxima revista del me,:; de eep·

. tiembre, los capi1iane8 de Estado Mayor y de Infantería, res
pectivamente~ D. Manuel Tourné y Esbry y D. Casto Ba¡ba-
sán y Lagueruela. '

De real orden lo digo á V. 1~. para su conocimiento y
(lemas"efectos. Dios guarde n V. ID. muchos años. Ma·
drid 14 de Ilgosto de 1894·.

LÓPEZ DO:MfNGUE~

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpci,ie ejéroito.
.1

Señores Comandante en Jefe elel mtarto Cl}erpo de ejércitt) ,
Capitán general de las Islas Baleares, Directo! de la: Bs
ouela Superior de GU.llrra y Ordenador de pagos de Guerra.

11,& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na RegeLte dd Reino, se ha servido disponer que les jefes
y oficialeg de Artillería comprendidos en la siguimte rela·
ción, que comienza con D. Rafael Barnola y. Verdagaer y ter·

. mina con D. Juan. Torres y Almunia, pasen á servir los des
tinos. que en la. misma se lesseñalanj dooiendo presentarse
los de Melilla 61 día 25, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos llñoll..Ma

.drid 17 de ago.sto de 1894.
LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandant~ en Jefe del primero, segundo, tercero,
cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán gene
ral de las lilas Baleares y Oomandante general de'!Melilla.

Relación quo-SC;tJita

COl'-6'llel

D. Rafl:lel Bllrnola y Verdaguer·, del J2.o regimient'l Monta
do, al cuadro para eventualidádes del servicio en la
eUluta región.

Tenientes '{)Ol'eneli's

D. Alyaro Bauza de J\1irabó y Palet, 9.Scenc1i.lo, del 13.° ba
tallón de PJ:tza, á director del Parque de Mahón.

» .Joaquín Preire de Andrade y Andrés,ascehdido; de se·
cretario de la Comandancia general de Artillería elel
¡,éptimo Cuerpo, queda"'(ju el mismó destino.

) José Ruiz Soldado y GÓmez. dEl' Molina, del 13.o ba:tallón
de Pllctza, á suhdirector de la Pirotecnip. (le Sevilla.
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D. Guillermo Cabestany y .González Nl1ndin, de secretariG
de la Comandancia general de Artilleriadel sexto
Cuerpo, al tercer regimiento Montado.

Comandantes

D. Joaquin Arespacochaga y Montero, de excedente en la
segunda región, al 12.0 regimiento Montado.

» Alejandro Zárraga y Parreño, ascendido, ele la Acade·
mia de Segovia, al 13.° batallón de Plaza.

» Rafael Pirla y Sassot, ascendido, del primer batallón de
Plaza, al 13.o batallón de Plaza.

» Rafael Diez de Rivera y Muro, de excedente en la terce
fa .región, al quinto 1:¡atallón de Plaza.

» Leopoldo JaÍre y Montojo, del quinto batallón de Plaza,
al quinto rQgimiento Montado. ,

» Tomás de Reina y Massa, del 12.° regimiento Montado,
á·direetor del Parque· de Melilla.

1I,Miguel.Bonet y Barberá"del quinto regimiento- Monta
do, al cuarto r~gimiento Montado.

Capitanes

D. Jos~Muller y Sánchez, ascendido, del quinto regimien
to Montado, a\ 13.° batallón de Pla~a.

1I Rafael Ruiz Algar y del PiBO, de excedente en la segun
da región, al sexto batallón de Plaza.

»D8mián Orduna y Martin, aecendido,.del segundo regi
miento deM'Ootaña, al 13.° batallón de Plaza.

:t Ignooio Maceres y Alted, ascendido,' del quinto batallón
de Plaza, al 13.° batnllón,de Plaza. '

1I José Malilla y Cárdenas, de excedente en la segund¡;¡ re·
gión, al 13.° batallón de Plaza.

» José Rivera y Atienza, ascendido, del cuarto batallón de
Plaza, al Parque de Mahón.

» Julio Vicéns y Rozalén, de excedente en la primera re- ,
gióll, al quinto regimiento Montado.

. » Manuel Os.et y Rovira, del quinto regimiento Montado,
al Parque de Melilla.

}) Gerardo Ballesteros y Montes, del Parqu~ de Mahón, al
primer hatallón de Plaza.

" Pr,im.eJ'98, ,te11MlR~8

D. Francisco Bustamante y Aguirre, del tercer regimiento
Montado, al 13.° batallón de Plaza. .

1I RománLeóny Núñez, del primer ~)lliento Montado,
al 13.0 batallóll de Plaza.

» Carlos San$ez Pastorfida, del s:~gundo~~imiljlnto M.on
.' tildQ, til1B.o.batallónde Plaza.

) lR~rlqf1~,~~~~i Pérez, del pr¡~er regim~f)ntoMOllta·
. do, 'il.l13."Goatallón de Plaza.

~ AIfonsoStiero y ~guna,.del cuarto. J::,egi~iento Monta.
.do, al 13.0 batallón de Pl¡:¡.za.

»RaIael Mora y Orozoo, ,4etcuarto J:~KiJni~,llto.Montado,
11113.° batallÓn de Plaza.

» Juan Antonio Martin, del tercer regimiento Montado, al
13.° batallón de Plaza.

» Rantiago Iharra y Miró, del 'primer ~eg'iÍniento Monta
do, al 13.0 batallón de Ph¡za.

» Gustavo Sanz y ZuraIca, del segundo regimiento de Mon.
taña, al 13.° batallón de Plaza.

» Carlos Rodriguez Rivera, del primer batallón de Plaza,
a113.0 batallón de Plaza.

» Francisco Warieta y Meinadier, d61 primer batallón de
Plaza, al 13.0 batallÓn.d" Pllli:a.

» José Mascal'eñas y Garda, del cuarto batallón de Plaza,
ál oqtavo batallón de Plaza.

511

D. Pedro d'e lrizar y Avi!ó'l, del primer hntnliú:l (lu ['1:·za,
al quinto regimiento Montado.

» Juan Torres y Almnnill, de agregado al prim( l' l'o~i·

miento Montado, 81 primer regimient¡) Munta,to.

Madrid 17 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

-.-
LICENCIAS

sUBSEORE TARfA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitarlo por 01 general
de división D. Ignacio Pérez GaIdós, ílegundo Jefe de esa Ca·
pitanía general, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su,Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle
dos meses de licencia para Azuage y las Palmas· de Gran
Canaria, á fin de que atienda al restablecimiento de su
salud. .

De real orden lo digo á Yo E. para. su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1894.

Lól'EZ DOMfNGUEll

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

:8._
ODRASDE TEXTO

-9.- SEOOI0N

En vista de la instancia promovida por el comandante
de Ingenieros, profesor de esa Academia D. José Toro y Sán•

, chez, autor de la obra titulada «Cálculo diferencial y sus
aplicaciones analiticasl>, y de acuerdo con el parecer de la

,Junta Consultiva de GU{jrra, el Rey eq. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que dicha obra se utilice como texto en' la referjda Aca.

¡demia.
. "De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma.

,drid 16y:le agasto de 1894.

LÓPEZ DOMfNClUEZ

Señor Director de laAcademia de Ingenieros .

En vista de lo propuesto por V. S. en 8 de junio último,
y de acuerdo con el parecer de la Junta Consultiva de Gue.·
rra, el Rey eq. D. g.), yen HU nombre"la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer sirva de texto ]Jara el estudio
de la Estática, aplicada en la Academia de Ingenieros, la
obra escrita por los primeros tenientes .del cuerpo D. Diego

.Belando y Santisteban y D. Juan Calvo y. Escribá, titulada
«Aplicaciones de la Estática».

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 1\1a
drid 16-de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMiNGUE'i

Señor Director della Academia de Ingenieros.-..
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f,óPEZ DOMfNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presi{lente del COn8~G Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El l~y (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformánliQSe con lo expuesto por
el Consejo dupremo de Guerra y Marina, en 1.o del corrien·
te m€s, ha tenido abien conceder á D. Gustavo y D.a Encarna
ción Sánchez Mulleras, hu¿rfanos del tEmiente coronel de In·
fantería, retü:,ado, D. Lucllf'l, la pensión anual de 1.350 pe·
Betas, cuarta parte del ilueldo que sirve de regulador, que
les corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de
1864 y 16 de abril de 1883 y real orden de 4 de jul~de
1890 (D. O. núm. 1511; la cual pensión se abonará á los in
teresados, por partes iguales, en la Delegaoión de Haoieada
de Lérida., desde el 14 de noviembre de 1893, siguiente di.
al del óbito del causllnte, por, !pano del tutor D. José
Sánch€z Mulleras; percibiendo el booeficio}a hembra mien·
tras permanezca soltera, y el varón en tanto que la cegue·
ra completa que aufre le impida de:licarse tí trabajo alguno,
debiendo acumulari"e en el que conserve el derecho la par·
te que corr68ponda al que lo pierda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 16 de agosto de 1894.

LÓ:::EZ DOMíNGU:E.Z

eeñor Com811dante en Jefe del primer Cuerpo de ajéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LóPEZ DOMiNGUES

Señor Comand.ante en Jde del cnarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándos~ con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y .Marina en 31 de julio úl·
timo, se ha servido conceder á D.a Elilla Bolomburu y As·
mandia, viuda del teniente coronal de Carabineros, reti·
rada, D. Benito Isla Sánchez de Aroilla, la pensión auual de
1.350 pesatas, cuarta parte del sueldo regulador que le
corresponde, con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
pensión f,C abonará tí la interesada, en la Pagadu¡:ia de la
Junta de Clases Pasivas, mientras p,,¡manezca vipda, des
de el 25 de marzo. prpximo paeado, que rué el siguiente día
al del óbito del causante.

De real oril.en lo digo á V. E. para su conocimiel1toy
. demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Mil.·

drid 16 de :lgostu de lWH.

¡la legislanión vigente; debiendo serle abonada, mientras
permanezca viuda, en la Pagaduria 11:; la Junta de Clases
Pasivas, ti partir del 11 de mayo último, fecha de la solici-
tud, cesando el mismo día en el percibo de la pen¡:,ión civil
que venia dir:frutanclo, previa la liquidación correspon·
diente.

Do l'MJ orden lo dip:o tl. V. E. para hU conocimiento y
demáfl efect(tf;. DiOl! guarde 8. V. E. mnchos años. .Me..
dríd 16 de agulito de 1l594.

Señor Ordenador de ¡JllgOS de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GlIerra y 1IIvilll
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

s.a SECOION

bxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na Rt'gente del Reino, conformándo6e con lo €Xpuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Márira, en 28 de julio úl
timo, ha tenido á bien declarar expedito el derecho de Doña
Bernarda y D.& Manuela Añeses y Delgado, huérfanas del co

ronel D. Vicente, para el percibo de la pensión de 1.780 p~

setas nuunlos, que por real orden de D de mayo ú;timo
(DIA1ll0 OFICIAL nÚm. 10'&) 1"" fué conCEdida, una vez que
por dichas interesa·laB liU ha. dtldo cumplimiento á ]a cláu
5nla impu€bw. de presentar información testifical para acre
ditar los hijos que dejó el causante á su fallecimiento; te
niéndose por reproducida llquel1a soberana disposición en
todos sus demás efectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectús. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUE~

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Heino, conformándose con lo expuesto por
el O',msejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 da julio úl·
timo, se ha servido cOll('cder a D. Adolfo JUan Valencia y
Pastor, huérfnno lle las primeras nup(:~as del cdpitán de In·
fantería D. Silvestre, las uJs pagUE! de tocas r que tiene
derecho spgún la real or.1en de 21 de abril de 1892 (D. O. nú'
mero 87); cuyo importe de 500 peRetas, duplo de las 250 '
que de su sueldo mensual disfrutaba el causante, se abona
rán al interesado por las oficinas de Administración Militar
del primer Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde ti V. R. murhos añO!. Ma
drid 16 de agosto de 1894.

e,a S;¡¡COIO!l'

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rci·
na Regente del Reíno, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de julio úl·
timo, se ha servido disponer que la pensión de 1.650 pese·
tas anuales, que por oi-clen de 30 de enero de 1869 fné con·
cedida á D.a Pilar Meuéndez Dúmioguez, en concepto de
viuda de las segundas nupcias del coronel D. Manuel Val·
divieso y Herrero, y que en la actualidad ¡:e halla vacante
por fal1(;Jimiento de dicha pellsionista, sea transmitida á
Doña Paulina Valdivieso Alcázar, huérfana de las primeras
nupcias del referido causante, á qui\3l3 corresponde según
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!APEZ D0J1IÍNGUEZ

XO:MBIlE~ClasesCuerpos

demás 6lfectos. Dios guard~ á V. E. muchos años. :Ma·
drid 16 de agosto de 1894.

LórEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gen€orrtl do In Isla de Puerto Rico.

9.a SEOCIÓN
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Director

de la Academia de Administración n!ilitar, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien.
cono.der la pensión de tres pesetas diarias á los tresalum·
nos de dicha academia comprendidos en la siguiente re·
lació., que empieza con D. Nicolás Pelufo y Simó y terminn
con 8. José Teruel Loarte, con arreglo IÍ lo dispUEsto en 01
artículo 9.0 del real decreto de 8 de febrero de 1893 (Col(Jc~

ción Legislativa núm. 33) y real orden de 11 de julio de
1893 (C. L. núm 249), debiend.o empezar á percibirla en
1.o de septiembre próximo.

De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de agosto de 1894.

LÓPEz DoMÍNGUEZ

~eñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director dq la Aca
demia de Administración Militar.

Relación !lue se cita

Madrid l? de agosto de 1894.

H?g. I~f.a de GuipÚzcoa. 8,argento. D. N.icolás Pelufo y Simi).
Ia~m Id· de Zamora •.•. Soldado.. }) Domingo Abad Carranf'{'¡o
Bng.a de tropas de Ad· .

ministración Militar.. Sargento.. »José Ternel Loarte.

.....-
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9.!lo SEOCIÓN 4

Exc~o. Sr.: En vista de la instancia promovida por
~. Roman Blanco González, vecino de Valdearcos (VaUado.
~ld),. á la que .acompañaba un acta notarial en la que so
JustIfica que llltentó substituir á su hijo Emilio Blanco
Aguado con Rufino Martín, sin presentar el expediente en
l~ zona, dentro del plazo legal; solicitando, en su consecuen.
Cla, se le conceda autorización para redimirle ó substituide.
y se ordene la suspensión de embarco de su hijo á Filipi.
nas, el. Rey (q. ~. g')ll ~ en BU nombre la Reina Regente
del Remo, ha temdo á bIen disponer se ateng~ el recurren.
te á lo preceptuado en real orden de 5 de julio último (Du
RIO OFICIAL núm. 146).

De arder: de.S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efeetos conSIgUIentes. Dios guarde á V. E. muchos años·
Madrid 16 de agosto de 1894. .

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
~eñor Com~ndante en Jefe del séptimo Cuerpo· de ejércit<J.

---<;>oC<>--

E~omo~ Sr:: En viata de la instancia promoviQ.&. por
.~~elaHernand~zy ~edina, vecina de Pilas (Sevilla), en
SOI1Cltud de que- se exima á su hijo lldefonso Cuesta Her-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nomhre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Con~ejo Supremo de Guerra y Marina, en, 31 de jplio úl
timo, se 4ª servido concader. á D.a Teresa MoraJeda y Oli
vares, viuda del capitán de InfanteríaD. Silvestre Valencia
Gntiérrez, la pensión anual de 625 pesetas, que le corres
ponde por el reglamento del Montepío MilitlU'J tarifa)nse~ta

en el folio 107 del mismo, con arreglo al empleodisJl'utado
por el causante; la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezia viuda, por la Delegación de Hacienda
de CiudadReal, deS41e6124 de uoviembrede 1893, siguien
te día al del óbito de su esposo.

De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 16 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ.
Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército..
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de las Islas Filipinas.

LólilEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

SefiorP~esidente del (lonsejo Supremo de Guerra y Marina.

kcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na RBg'6nta del Reino, conformándose con lo exptlesto por
el, ?onsejo Snp~etno de Guerra y Marttta, en 31 de julio
últmm, ae hitaatvido· conceder á n.a Dolores Carmona Leal
vilIdJi delprjmar teniente de Infantería D. Julio Pardo Nie~
to, la--p6nslmilanual de 470 pesetas, con el aumento de nn
~io~, d~a suma, ó sean 156'66 pesetas al año,á que
t;éne'd6reéli()c~ocomprendidaen la ley de 22 dejulio de
1891 (C. L. núnL 278) y en lade pr€f3upuestos de Cuba de
1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abonará á la
interesada;míentraa permanezca viuda, por la Delegación
de Haciendll d.il Logroño~ y1a ~i~&ciQnpor laacajaa de
Puedo lUeo, ambos OOnefinioj3á,pattirde125 de rebrerQ pró.
ximo. paStido, siguiente d.ía al del óbito del causante. .

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por'
el Consejo' Supremo de Guerra y Marina, en 30 de ju.
lio último, se ha servido cOllceder á D.n Concepción Zamo
ra Santoyo, viuda del comandante de Infantería D. Ua·
fael Montiel Sarmiento, la pensión anual de 1.12lJ pese
tas, con el aumElnto de un tercio de dicha suma, ó sean

. 375 pesetas al año, á que tiene derecho como comprendida
en el reglamento dellVIontepío :Militar y ley de presupues·
tos de Cuba de 18S5 (C. L. núm. 2(5). La referida pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, pc,r
la Pagad:uría de la Junta ae Clases Pasivas, y la bonifica·
ción por la?! cajas de Filipinas, ambos beneficios á partir
del 20 de abril próximo pasado, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y
noticia d~ la interesada que rilside en esta corte, calle de
Colón núm. 10. Dios guarde á V. E. muchos añol'i. Ma·
drid 16 de agosto d&1894.
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L-ÓPEZ DOMÍNGUEZ

nundez del sel"Vicio militar activo, 1101' hl:lber quedado viu·
da con cinco hijos menores de dkz y siete aiíos, y carecer
de todo recun:o, el Rey ('1' D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha pe
tición, por opone!se á ello el arto E6 de la ley de recluta·
miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto dQ lS91.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comnnt1ante en Jefe del seg:undo Cuerpo de ejército.

-.--
RESIDENCIA

SU:BSEOIU1TAIUA

Excmo"Sr.~ Accediendo tUo solicitado por el gene.r~l

de divitiión D. José Martitegni y Pére;z de Santa María, la
Reina Regente del Reino, en nombre de ISÚ Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su re
sidencia en Bilbao en situación de cuartol.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos año::.
Madrid 17 de agosto de 1894,

•

Señor Comandante en Jefe del sexto .cuerpo de ejército.

&iíor Ordenador de pagos de Guerra._.-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

•
la.a S:&OCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el comandante maJor del regimiento Infantería ,de Guada·
lajara núm. 20, en solicitud de autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio de 1872-73, la cantidad de 33'50
pesetas, importe de la diferencia de sueldo de médico se·
gundo á primero, correspondiente al del Cuerpo de Sanidad
Militar D. José Dadín Gayoso, y mes de abril de 1873, en
cuya época servía aquél en el 2.0 batallón de dicho regi
miento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ordenación
de pagos de Guerra, no ha tenido á bien conceder dicha au
torización, puesto que no corresponde aplicar la r€clama·
ción al respectivo semestre Lle ampliación, porque no re·
sulta comprendido el caso en la real orden de 18 de octu
bre de 1884; habiendo aJ.emáEl trancurrido el "{llazo de
pre¡:;cripción que determina el vigente reglamento de conta
bilidad para el del'echo á reclamaooones, no verificadas
oportunamente, por lo cual tampoco es posible considerar
la de que se trata dentro del concepto de Obligaciones que
carecen de crédito legislativo.

De real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef6Jctos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid J6 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo do ejército.

Beilor Ordenauür de plJgos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
·á este Ministerio en 7 de junio último, promoyida por el
maestro armero de primera, retirado, D. Gabriel Valdés Gon~
dIez, en súplica de abono de diferencias de sueldo de loa
me"es de julio á noviembre de 1893, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la instancia del interesado, por carecer de derecho
al abono que solicita.

De real orden lo digGl !i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m1¡lchos años. Madrid
16 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUiJl

Seiíor Comanda¡;lte en Jefe del primer C;or;po d!l ejército.

Sefior Ordenador do pagos de Guarra.

..-
SUPERNUMERARIOS

Excmo. S1'.: Vi.ta la instancia promovida, en 8 del ac
tual, por el capit!ín graduado, primer teniente de Infantería,
en sitl'Iación de supernumerario sin sueldo, afecto á la J.II re
gión, D. Emilio Bonelli Bernando, solicitando se le conceda la
vuelta al servicio activo, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien resolvH que dicho oficial entre en turno para ooloca
ción cuando le corresponda, y que ínterin la obtiene conti~

núe 6n la misma situación de supernumerario, según lo dis·
puesto en el arto 4-.0 del real decreto de 2 de agosto de 1889
(Colección Legislativa núm. 3(2).

De orden de ~. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1891.

Lól'EZ DOMfNGUEZ
•

Sellor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de "{lagos de Gp.erra.

-.-
TRANSPORTES

7/" SEaarON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
el primer teniente de Infantería D. Telesforo Saz Alvarez,
en súplica de que se le abone el importe del pasaje de re
greso de esa isla á]a Península, sin que le sirva de com
pensación al de ida según dispone la real orden de-12de ju~

nio último (D. O. n.úm. 127), una vez que no está compren
dido en lo preceptuado en el 3rt. 57 del reglamento de pa~

ses á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121),
por lo que respecta á haber servido menos de tres años en
ese distrito, puesto que rué al mismo formando parte del
batallón Oazadores de la Patria, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, en atención á que el recurrente se halla
comprendido en el arto 6.0 del real decreto de 25 de mayo
de 1893 (O. L. núm. 178); haciéndosele el abono del pasaje
de referenoia por la Intendencia Militar de esa a.tilla, en
la forma reglamentaria.¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel"lto y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMINGDEZ

Señor Capitán general de la Isla da Puerto Rico.

Señor Comandante en Jefe del séxto Ouerpo de ej6rcito.

Excmo. Sr.: En visía del expediente testifical que V. E.
cursó á este Ministerio en 4 de julio próximo pasado, ins
truido á instancia de D.a Carmen Recio Agramonte, viuda
del médico prImero del CUérpo de ~aniaad Militar D. En·
rique Alonso Queri, á fin de hacer constar, según previtne
el arto 78 del reglamento de paEes á Ultramar de 18 de mar·
zo de 1891 (C. L. núm. 121), el derecho que tiene al abono
de pasaje por cuenta del E'ltado, con el objeto dB poder re·
gresar á la Isla de Cuba, de donde es natural, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder á la interesada el abono del pa·
saje de referencia, por hallarso comprendida en el art. 76
de dicho reglamento. . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~cto8. Dios guarde á V. E. muchos Rfios. Ma
drid 16 dé agostó de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ:

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes
en Jefe del segundo, sexto y séptiID.o Cuerpog de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra. ... I

)-....

CIRCULARES Y DISPOSICIONES.
de la. Subseoretaría '1 Beooianos de este Ministerio

'1 de las Direooiones generales

RECLUTAMIENTO Y REB~IPLAZO DEL EJÉRCITO

9.1l sEcarON
OircuZm', Los coron.eles de las Zonas de reclutamiento

se servirán remitir, con la mayor urgencia, á eElta Sección,
relaciones nominales de los reclutas del reemplazo de 1893
que SB hallan con licencia ilimitada por exccso ele fuerza,
expresando el cuerpo á que pertenecen yel oficio dccada uno.

Dios guarde á V, S. ml~chos años. :Madrid 17 de agosto
de Hl94,

El Jefe de la Sección,

José de Bascamn
SeñaL ...

.... -
VACANTES

s.a SEQOIÓ~¡

Vacante la plaza de maestro armero del primer batallón
del regimiento Infantería de Luchana núm, 28, de guarni·
ción en Lérida, los aspirantes que deseen ocuparla promo·
verán sus instancias en el término de un mes, á contar des·
de esta fecha; las cuales, dehidamente documentadas, serán
cursadas al señor coronel de dicho cuerpo,

Madrid 16 de agosto de 1894.
El Jefe de la Sección,

Angel Áznm'

IMPRENTA Y LI,TOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GlJERBA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA AmUNISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «60LECCION LEGISfJATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGI~SE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE l.OS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1884

....

Termillada su impn;::;iún, !:'e ha l)ltél>to á lo. venia en esta AdmÍnidru0Íón y Oll casa de los Sellores Hijog de Fer
llálldez Iglesias, Cürrera de San Jerónimo núm. 10, ~lmacén do papel y objeto:'! de oEcritorio, y habilitados de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contiene, además do las escalas de las dos Secciones del Estado Mayor General, las de los sefíol'es
Coroneles, con separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que tada uno
tiene on su empleo, y va precedido de la resefía illBtÓúoo. y organización actual dol Estado Mayor General y de uu
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias qne Q.fedan en todas las situaciolles
que tengan los sefiores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 e11 Ultramar.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL lUISMO

Obraa propiedad. d.e esta Depósito

IMPRESOS
fi••

Est!l.dQ~ l'ara cuentas de habilitado, lillO .
Hojas de estadística crilflÍllal y los seis estados trimestral€'S,

del 1 al 6, cada. UllO .
Licencias absolntos por cumplidos y l'd inútllcs (el 100). ••• 4
Pases para las Cajas de recluta (ídem)............. 1
ldem pan. reclutas en dep6sito (idcm)......................... 5
ldem pan 5itua~ión de licencia ilimitada (reserva. aetiva)

(idem)....................................................... ;;
ldem para id-em de 2." reserva (lucro)............ 5

LIBROS
Para la eontabUillad de los cuerpos del Ejército

Libretn de ha1ilitado.......................................... B
Libro de caja ;.................... 4
ldem de cuentas de caudales.................................. 1
ldem diario ¡............. 3ldem mayor..................................................... -4

Códigos y Leyea

Código do Justicia ,xnlliülT 'Vigente (10 1390. _"" _.. t ••• ".......... 1
I.ey de EuJ,:iciamient? militnr de 29 de septiembre de 1880. 1
Ley de penslOnes de VIUdedad y orfandad do 25 de junio de

lSO-J, y 3 de agosto de 1806.................................... 1
ldem de los Tribunales do guerra de 10 de marzo <le 1884....
Leyes Constitutivll. del Ejército, Orgáni<)$ del Estado ;Mp.yor

G:eneral, de p!1ses á Ultramar y Reglamentos pora la aplica-
CIón de 11113 mlSmaS .

tu.

15

10

50

50

50

75

Reglllmelito de húspit&leS militares .
ldem sobre el modo de declarar.la responsa1ilidad ó irrespoR

fiabilidad y el dereeho á resarcimiento por deterioro, ó per-
didas de m>lterinl Ó ganado .

ldem de las músicit9 y charitngas, aprobado por real orden
de 7 de e.gosto de 1875 .

ldcm de 1[1 Orden del Mérito Militar, apwbado por real or<l811
de 30 de dleiem1Jre de lS¡¡9 .

ldem de la Oraen de San Fernando, aprobado :por real orden
de 10 de marzo de 1866 , ..

IdeID de la real y militar Orden de ~an Hcrmenegildo ..
IdeID provisional de remonta ..
ldem provisional de tiro .
ldem para. la redacción de las hojas de Bel'vicio ..
ldom para el reemplazo y reserva del Ejército, decretll.do eu

22 de enero de 1883 ..
IdcID para el régimen de las bi1Jliútecas .
ldem del re,glmicnto de Pelltonero2, 4 tomos .
ldcm para. In. revista de Comisario ,

'ldem para 111 servicio de campaña .
IdeDÍ de trans-portcs miiitaré~ .

Instrucclones

Tdctic(¡ de InJtJ/Ilteria

]femoria geueral. ••• , •••••.••••• , ••••••••.•••••••••••••••• , ••••
lllstrueción del recluta ..
hIem de seeción y compañia ..
ldem de bntallól< ..
Idem de brigada y roginliento t .

:!ltctica de Caballería

13¡¡SC9 de la in~truceión ..
Instrucción dell'ecllltll ,11)ie y á ca,ballo ..
lde:rn <le seceióu y escuadrón, .
ldem do regimiento .. I , , , "" ..

ldero de brigada y divi~ión ..

PII. els.
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Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por rcul or·
den de 20 de febrero <le 157'9................................. 1

dcm de contalJilldad (Pallete), ailo 1887, 8 tOmos.............. 15
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de les individuos de la clase de tropa del Bjéreito
que se hnllell en el servicio militar, aproba<lO por real orden
de 1.0 de febrero do 1879•••••••••••••• u ..................... 1

140m do grandes xuaniQbras. t lit u .

Fases pa,m el il1gl'eSo en acadomias militl1!es••••••••••••••••••
Instrucciones eompleulf.mtariM del reglamento de gra.ndc~

maniobras y ejercieios preparatorios ..
Idem y ca,rtllla para los eJcrcicios de oricnLtwión , ..
ldcm j1ltr>l los ejercicios túenicos com1inados .
1(le!11 para l@s 1ÜADl de marchas. ji •• , •• , ••••••••• ji • I •• t •• ., ••••

liiem prml. los 1dcm de castrll.mctaclón••••••••••••••••••••••••
ldcm pal'll los ldem técnicos de Admiuistración lI!ilHar •••••••
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